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TRADUCCIÓN

Unacopia en blanco y negro de este documento no esoficial.

ESTADODE FLORIDA
Departamento de Estado

APOSTILLA
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961)

1. País: Estados Unidos de América

Este documento público
2.  hasido firmado por Alexis Fernández
3. actuando en calidad de Notario Público de Florida

4. lleva el sello de Notario Público, Estado de Florida

Certificado

5.  enTallahassee, Florida

6. el 10 de diciembre de 2010

7. por el Secretario de Estado, Estado de Florida

8. No. 2010-122933

9. Sello: Gran Sello del Estado 10. Firma: (firma ilegible)
de Florida Secretario de Estado

Este documento contiene una marca de agua. Sostenga el documento contrala luz para
ver las palabras “SAFE”y “VERIFY FIRST”.

1 de abril de 2010

Señor

Rodrigo Darquea
Ecofroz S.A.

Panamericana Sur Km.40

Machachi, Ecuador

Estimado señor Darquea,

Yo, Juan-Ricardo Schmidt, en calidad de Gerente de OVERSEAS FOOD

INVESTMENTS LLC, una compañía constituida en el Estado de Delaware y
registrada en 800 Delaware Avenue, Wilmington, New Castle 19801,

debidamente certifico que los Miembros han nombrado al señor Pedro
Guarderas, de nacionalidad ecuatoriana, como Representante Local de

OVERSEAS FOOD INVESTMENTS LLC en el Ecuador con el fin de cumplir
con el requisito establecido por el Gobierno del Ecuador.

 



 

El Representante Local podrá ejercer los siguientes poderes en representación
de OVERSEAS FOOD INVESTMENTS LLC, como accionista de ECOFROZ

S.A:

1. Representar a la Compañía en los actos, negocios y contratos en que la
Compañía sea parte o tenga intereses.

2. Representar a la Compañía ante terceros en toda clase de juntas de
administración, cámaras, comités, asociaciones, asociaciones mutuales,

registros, delegaciones, oficinas y entidades del estado, provincia o municipio y
otros centros o entidades administrativas, gubernamentales y de otra
naturaleza, de cualquier categoría y nivel; ejercer los derechos e intereses que le
correspondan a la Compañía según el caso; presentar peticiones e instancias.

Este nombramiento será válido por 3 años, a partir de la fecha de esta carta
hasta el 1 de abril de 2013. o

Atentamente,

(firmado) Juan-Ricardo Schmidt
Gerente

OVERSEAS FOODS INVESTMENTS LLC

Estado de Florida
Condado de Miami-Dade
Juramentado (o afirmado) y suscrito ante mí hoy, 8 de diciembre de 2010 por
Juan-Ricardo Schmidt, a quien conozco personalmente ___ o quien presentó
identificación _X_. Tipo de identificación: (ilegible)
(firmado) Alexis Fernández
(sello) Notario Público, Estado de Florida

Alexis Fernández
Mi comisión 00712429 expira el 09/06/2011

Z
María Cecilia Mera

Traductora

C.I. 1704984341

  



  KL

RAZON: EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL

REPUBLICA DEL ECUADOR, YO DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, EN BASE A LA FACULTAD

PREVISTA EN EL ARTICULO DIEZ Y OCHO NUMERAL TRES DE LA LEY

NOTARIAL VIGENTE, CERTIFICO QUE LA FIRMA Y RUBRICA QUE ANTECEDE

CORRESPONDE A: MARÍA CECILIA MERA PONCE, PORTADORA DE LA CÉDULA

DE CIUDADANÍA NÚMERO 170498434-1. ES LA MISMA QUE DICHA PERSONA

USA EN TODOS SUS ACTOS PUBLICOS Y PRIVADOS. CON LO QUE TERMINA LA

PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL, PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMO..-

QUITO, A SIETE DE ENERO DEL AÑO2011.

AA AAAAA

L NOTARIO
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April 1, 2010

 

Mr. Rodrigo Darquea

Ecofroz S.A.
Panamericana Sur Km40
Machachi, Ecuador

Dear Mr Darquea,

|, Juan-Ricardo Schmidt, as Manager of OVERSEAS FOOD
INVESTMENTSLLC, incorporated in the State of Delaware and

registered at 800 Delaware Avenue,City of Wilmington, New Castle

County 19801, duly certifies that the Members have nominated Mr.
Pedro Guarderas, of Ecuadorian Citizenship, as Local Representative
of OVERSEAS FOOD INVESTMENTSLLC in Ecuador, in order top
fulfill the requirement requested by the Ecuadorian Government.

The Local Representative may exercise the following powers on behalf
of OVERSEAS FOOD INVESTMENTS LLC as a shareholderof
ECOFROZS.A.:

1. To represent the LLC in such acts, business and contracts is a party
has an interest in the Company.

2. Represent the Companyto third parties in all sorts of administrative
boards, chambers, committees, associations, mutual societies,
records, delegations, offices and agencies of the State, Province or
Municipality, and other centers or administrative agencies,

governmental or other nature, of all grades and levels. Exercise the
rights and interests, as the case may apply to the Company. Submit

  
 

petitions and instances.

This appointmentis valid for 3 years, starting from the date ofthis
letter, until April 1 2013.

State of Plorida

Sincerely, EmpLigLA NO

ON
Juan-Ricardo Schmidt

MANAGER

OVERSEAS FOODS INVESTMENTS LLC
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«corFOJA(S) ÚTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA. Da de é

MI CALIDAD DE NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITY . e

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DELS

PRESENTEAÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO,

ACTUALMENTE A MI CARGO EL CERTIFICADO OTORGADO POR JUAN-

RICARDO SCHMIDT, EN CALIDAD DE GERENTE DE OVERSEAS FOOD

INVESTMENTS LLC, UNA COMPAÑÍA CONSTITUIDA EN EL ESTADO DE

DELAWARE Y REGISTRADA EN 800 DELAWARE AVENUE, WILMINGTON,

NEW CASTLE 19801 A FAVOR DEL SEÑOR PEDRO GUARDERAS, COMO

REPRESENTANTE LOCAL DE OVERSEAS FOOD INVESTMENTS LLC EN EL

ECUADOR, DEBIDAMENTE APOSTILLADO; Y, MÁS DOCUMENTOS.- TODO

LO CUAL CONSTA EN CINCO FOJAS ÚTILES CON ESTA FECHA.- QUITO, A

SIETE DE ENERO DEL AÑO DOSMIL ONCE.

i NOTARIO
PA  

 

polera

 

SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

IPRIMIEJRA COPIA CERTIFICADA DEL CERTIFICADO OTORGADO

POR JUAN-RICARDO SCHMIDT, EN CALIDAD DE GERENTE DE

OVERSEAS FOOD INVESTMENTS LLC, UNA COMPAÑÍA CONSTITUIDA

EN EL ESTADO DE DELAWARE Y REGISTRADA EN 800 DELAWARE

AVENUE, WILMINGTON, NEW CASTLE 19801 A FAVOR DEL SEÑOR

PEDRO GUARDERAS, COMO REPRESENTANTE LOCAL DE OVERSEAS

FOOD INVESTMENTS LLC EN EL ECUADOR, DEBIDAMENTE

APOSTILLADO; Y, MÁS DOCUMENTOS; SELLADA Y FIRMADA EN QUITO,

A SIETE DE ENERO DEL AÑO DOSMIL ONCE.

EL NOTARIO

  


